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POLITICA--------------------------------------------------------
A pesar de haberse afiliado al PP

El alcalde de Daimiel reafirma su independencia
El alcalde de Daimiel del Grupo Inde

pendiente, Apolonio Díaz de Mera, man
tiene su independencia, a pesar de que se 
haya afiliado al P.P., y  el Grupo Popular

acata, por encima de todo, la decisión del 
partido a nivel provincial. Mientras el 
PSOE y CDS serán la oposición a tenor de 
lo sucedido en el último pleno.
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Apolonio Díaz de Mera (en el centro) en un pleno de la coor- 
poración que preside

Agustín García Muñoz / EL ECO 
Daimiel

Después de la integración al P.P. 
del alcalde de Daimiel, Apolonio 
Díaz de Mera, todos los grupos del 
Ayuntamiento daimieleño han 
tomado posiciones y han definido 
su estrategia a seguir en lo que 
queda de legislatura. Mientras el 
Portavoz del P.P., Juan Vicente 
Fernández Calvillo, mantenía, 
hace algunos días, que ahora el 
alcalde "contará con mayoría 
absoluta para gobernar al Ayun
tamiento con comodidad, pues" 
decía" que en la práctica se había 
pasado de cuatro grupos munici
pales a tres", ya que el Díaz de 
Mera contará con sus siete con
cejales independientes más los 
dos del Partido Popular, es decir, 
el alcalde contará ahora con el 
apoyo incondicional de nueve 
concejales frente a los siete con
cejales de PSOE y uno del CDS. A 
este respecto, Juan Vidal, porta
voz y hombre sobre el que pesa 
ahora toda la responsabilidad del 
Grupo municipal Independiente, 
manifestó, en clara contestación 
a Fernández Calvillo, que "en el 
Ayuntamiento daimieleño se 
mantienen los cuatro grupos 
municipales a todos los efectos", 
añadiendo, que "su Grupo Muni
cipal, el Independiente, manten
drá su situación de independencia 
dentro del Ayuntamiento, inde
pendientemente, de la postura 
política que haya adoptado el al
calde". En este mismo sentido, 
opinaba el alcalde, Apolonio Díaz 
de Mera, diciendo que "el hecho 
de que me haya afiliado al Partido 
Popular, en nada cambiará nues
tra gestión municipal, así como 
mi condición de independiente en 
la Corporación provincial porque 
aunque políticamente esté ahora 
en el P.P. tanto mi Grupo Inde
pendiente como nuestro Progra
ma seguirá siendo íntegramente 
independiente". Y  concluyó di
ciendo que "en todo lo que se 
refiere a la gestión habrá conti
nuidad durante el resto de la 
presente legislatura, pues poco 
puede variar la gestión municipal 
y las cuestiones políticas que sur

jan serán pocas o tal vez ningu
na". A la vista de esto, es decir, de 
las posiciones que mantienen los 
dos grupos, en definitiva, los por
tavoces del Grupo Independiente 
y del P .P. se podría uno preguntar 
¿cómo va a sacar el alcalde con su 
equipo de gobierno adelante el 
plan de actuación municipal, es 
decir, su programa electoral?. Los 
otros dos grupos CDS y PSOE 
ahora más que nunca en la oposi
ción han visto esta nueva mayo
ría de muy distinta manera. 
Sobre la mayoría que ahora tie
nen el P.P. -según había anun
ciado Fernández Calvillo- para 
gobernar con comodidad, el Por
tavoz del CDS, Emilio León, dijo 
que "tendría que solucionarse 
algunas incógnitas como la defi
nición del Grupo de concejales 
independientes sin los cuales la 
mayoría absoluta, naturalmente, 
no se consigue", y, por su parte, 
añadió que tanto él como el 
Comité Local del CDS se están 
planteando, además de su salida 
de la Comisión de Gobierno, la 
renuncia al pacto poselectoral 
que fue firmado por los cabezas de 
listas del Grupo Independiente y 
del CDS el 27 de julio de 1987.

Por su parte, al Partido Socialis
ta el hecho de que el alcalde se 
haya integrado al Partido Popu
lar, no le cambia su estrategia en 
el Ayuntamiento, que hasta aho
ra ha sido de clara oposición. No 
obstante, su Portavoz, Antonio 
López Hermosilla, refiriéndose al 
alcalde tiraba así un gancho al 
portavoz del Grupo Indepen
diente, Juan Vidal Gago: "...pues 
todos sabemos que cuando el al
calde está sin el secretario del 
Ayuntamiento, persona muy ca
pacitada y sin su portavoz Juan 
Vidal Gago, también hombre de 
gran valía, no tenemos a nadie; 
ha pedido rápidamente su ingreso 
en el Partido Popular, ofreciendo 
la alcaldía y no el Ayuntamien
to..., olvidándose por completo 
del electorado que le votó, de su 
propio partido, del CDS con quien 
tenía suscrito un pacto de gober- 
nabilidad del Ayuntamiento, ha
ciendo la "judiada" que todos 
conocemos".
Como hemos visto, los dos gru

pos políticos que están ahora en 
la oposición, el PSOE, que ya lo 
estaba, y el CDS, que previsible
mente lo esté ahora a partir de la 
integración del alcalde al P .P. y de

su casi renuncia al pacto poselec
toral, de una forma u otra dudan 
de la nueva mayoría para gober
nar el Ayuntamiento y ven como 
punto más débil al Grupo Inde
pendiente con su portavoz.
A  pesar de todo ello, al parecer, 

no es probable que haya una 
moción de censura por parte de la 
oposición.
El alcalde sacará el Plan de ac

ción Municipal adelante, pues 
entre otras cosas la aspiración del 
Grupo Independiente es comple
tarlo y terminar la presente le
gislatura, según ha manifestado 
su propio portavoz. Por parte del 
P.P., a pesar de los enfrenta
mientos del Fernández Calvillo y 
el alcalde, por encima de todo está 
la decisión del Partido Popula a 
nivel provincial y por eso mismo 
la Asamblea Local del P.P., cele
brada en Daimiel, aceptó la inte
gración de Díaz de Mera a este 
partido, pues, como indicó Fer
nández Calvillo, "se hizo siguien
do las instrucciones del Partido a 
nivel provincial".

Blas Camacho 
preguntó al 
Gobierno sobre 
el fondo especial 
de la Seguridad 
Social
_______________________ EL ECO
El diputado en las Cortes Gene
rales por Ciudad Real, Blas Ca
macho Zancada, preguntó al 
Gobierno, a través de la Mesa del 
Congreso, sobre la demora en el 
desarrollo y aplicación del Fondo 
Especial de la Seguridad Social. 
La pregunta del diputado con

servador, según informa el gabi
nete de realciones informativas 
del Partido Popular de Ciudad 
Real, tiene dos vertientes y tex
tualmente dice: "¿Cuáles son los 
motivos para justificar la demora 
hasta la fecha de más de dos años, 
en el desarrollo y aplicación de 
este fondo especial? ¿Qué medi
das va a adoptar la Administra
ción para el rápido y eficaz cum
plimiento del mandato contenido 
en la Ley 21/86 en relación al 
fondo especial?".

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Eco de La Mancha, El. #8, 27/4/1989.


